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Antecedentes 

 Capacidad instalada insuficiente en los módulos de atención del SAT 

para atender altos volúmenes de inscripción de los sectores 

(Asalariados, sector primario, recolectores, etc.) 

 Apoyar a las Locales en la demanda del RFC por parte de los 

contribuyentes (personas físicas y morales) para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales.  
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Objetivo 

 Implementar el trámite de inscripción y validación al Registro Federal 

de Contribuyentes de las personas físicas y morales, que de acuerdo a 

sus obligaciones fiscales requieran informar al SAT el RFC de sus 

asalariados, recolectores, sector primario, etc., a través de un proceso 

masivo de inscripción y/o validación en línea o a través de solicitudes 

masivas por  medio de internet en el Portal del SAT. 
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Características del programa 

 Facilidad administrativa para los contribuyentes personas físicas y 
morales. 

 Se reciben solicitudes de trámite de inscripción y/o validación al RFC 
de 2 ó más registros. 

 El trámite se realiza por internet o en las salas de internet en las ADSC 
(El trámite para inscripciones es conocido por los contribuyentes 
como: Inscripciones Masivas Exprés). 

 El nivel de servicio es de 15 días hábiles a partir de la solicitud y 
aceptación del trámite. 
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Características del programa 

 Como apoyo para el contribuyente se liberan las Guías de Inscripción 
y/o Validación Masiva al RFC, mismas que se encuentran publicadas 
en la página del SAT en internet: 
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Características del programa 

 Los contribuyentes contarán con herramientas ágiles para inscribir y 
validar el RFC de las personas que de acuerdo a sus obligaciones 
fiscales deban informar al SAT. 

 Reducción de la afluencia de contribuyentes a las módulos de atención 
del SAT, que será aprovechada para brindar otros servicios. 

 Promover la utilización de los servicios por internet “Inscripción y 
Validación Masiva al RFC”, sin necesidad de acudir a los módulos de 
atención del SAT. 
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Esquema de operación 

Inscripción masiva al RFC (Contribuyente):  
 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Paginas/Insc_
expres.aspx  

 Generar el archivo de sus trabajadores con medios propios o a través del Aplicativo 

RU Electrónico. 

 Solicitar el trámite de inscripción y adjuntar el archivo generado en el punto anterior. 

 Consultar el estatus y el resultado del trámite realizado. El plazo máximo es de 15 días 

hábiles posteriores a dicha solicitud. 

 Si requiere conocer a detalle la realización del trámite consultar: 

1. Guía de inscripción asalariados. 

2. Instructivo del Aplicativo RU-Electrónico. 
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Esquema de operación 

Validación al RFC (Contribuyente):  
 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Paginas/Insc_e
xpres.aspx   

 Validación en línea Guía por RFC o masiva hasta 5 mil registros. 

 Solicita la validación masiva del RFC conforme a lo siguiente: 

1. Estructura de datos. 
2. Guía . 

 Solicita la verificación del RFC conforme a lo 

siguiente: 

1. Guía . 

Documentos/guia_validacionRFC_linea.pdf
Documentos/guia_validacionRFC_linea.pdf
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Inscripción con CURP al RFC (Contribuyente):  
 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Paginas/Insc_e
xpres.aspx   

1. Asalariados. 
2. Sin actividad económica. 
3. Arrendadores de espacios publicitarios. 
4. Enajenación de vehículos usados. 
5. Pequeños mineros. 
6. Recolectores. 
7. Sector primario. 
8. Servidumbres. 
9. Enajenante de obras plásticas. 

Esquema de operación 
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